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En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo las doce horas 

con diez minutos del día lunes diecisiete de enero del año dos mil veintidós, se reunieron de manera 

virtual a través del enlace: https://meet.google.com/tbt-pcri-txf, las y los CC. Cinthya Citlali Díaz 

Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana; Vicenta Molina Revuelta, Consejera Electoral; Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

Consejera Electoral; Luz Fabiola Maltildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC-GRO; así como 

las representaciones partidistas acreditadas ante este órgano electoral: Silvio Rodríguez García, del 

Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, del Partido Revolucionario Institucional; 

Daniel Meza Loeza, del Partido de la Revolución Democrática; Isaías Rojas Ramírez, del Partido del 

Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, del Partido Verde Ecologista de México; Marco Antonio Parral 

Soberanis, de Movimiento Ciudadano; Gerardo Robles Dávalos, de Morena; Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo; y Betsabé F. López López, Secretaria Técnica de la Comisión de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana; para llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, bajo el siguiente orden del día: 1. 

Presentación y, en su caso, aprobación de la minuta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, celebrada el 10 de diciembre del 2021; 2. 

Presentación y aprobación del Programa Anual de Trabajo 2022 de la Comisión de Educación Cívica 

y Participación Ciudadana del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; 3. Informe sobre la difusión del Concurso Nacional de Debate Intercultural Colectivo 2021; 

4. Acuerdo 001/CECPC/SE/17-01-2022 por el que se aprueba la integración del jurado calificador del 

Concurso de Debate Intercultural y Colectivo 2021; 5. Informe de la correspondencia recibida: Oficio 

notificación de la metodología para el Segundo Estudio sobre el Voto Nulo en México; 6. Asuntos 

generales..----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dando inicio a la presente sesión ordinaria, la Presidenta de la Comisión de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, dio la bienvenida a los integrantes de 

la Comisión, solicitando a la Secretaria Técnica realizar el pase de lista, para declarar la existencia 

del quórum legal y dar lectura al orden del día para consideración de las y los presentes. ------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, la C. Betsabé F. López López, Secretaria Técnica de la Comisión, realizó el pase de 

lista corroborando la asistencia para hacer la declaratoria del quórum legal correspondiente, 

contando con la asistencia de la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz Fuentes 

y las Consejeras Electorales Vicenta Molina Revuelta y Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

integrantes de la Comisión; las representaciones de los partidos políticos acreditados ante el 

Instituto Electoral: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del 

Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Morena; el Secretario Ejecutivo del 

Instituto y la Secretaria Técnica de la Comisión; se continuó con la lectura del orden del día. --------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión, preguntó a las y los asistentes si tenían algún punto que agregar al orden del día, no 

habiendo participación alguna solicitó a la Secretaria Técnica someterlo a consideración y 

aprobación de la Comisión: el orden del día fue aprobado por unanimidad de votos. -------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz y previa solicitud de la presidenta de la Comisión, la C. Betsabé F. López López, 

Secretaria Técnica de la Comisión, refirió que el primer punto consiste en la presentación y, en su 

caso, aprobación de la minuta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación 

Cívica y Participación Ciudadana, celebrada el 10 de diciembre del 2021, la cual fue aprobada por 

unanimidad de votos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En desahogo del segundo punto del orden del día, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera 

Electoral y Presidenta de la Comisión comentó: solicito a la C. Betsabé F. López López, Secretaria 

Técnica de la Comisión, el desahogo del siguiente punto del orden del día, referente a la 

presentación y aprobación del Programa Anual de Trabajo 2022 de la Comisión de Educación 

Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Betsabé F. López López, Secretaria Técnica de la Comisión, comentó: El 

Programa Anual de Trabajo 2022 de la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, se 

diseñó en función a las atribuciones con respecto a las actividades, para dar seguimiento, 

supervisión, revisión, emitir recomendaciones, formular directrices generales, analizar, discutir y 

aprobar dictámenes, acuerdos e informes que deban presentarse al Consejo General,  de actividades 

relacionadas con la promoción de la cultura democrática de la ciudadanía en la entidad, seguimiento 

al diseño de los proyectos a implementar en materia de Educación Cívica y de Participación 

Ciudadana, así como seguimiento a la realización de actividades inherentes a los mecanismos de 

participación ciudadana, contiene: un fundamento legal, la  integración  de la comisión, el calendario 

de actividades del programa anual de trabajo 2022 que se estarán implementando y por último el 

calendario de las sesiones ordinarias. ----------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, el C. Gerardo Robles Dávalos, representante de Morena, pregunto: respecto al 

programa anual de trabajo, solicito se me expliquen las diferencias entre este y un programa 

operativo anual. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 

respondió: las diferencias radican en que el primero es un documento de supervisión y seguimiento 

de actividades, mientras que el segundo es un documento que sirve a las áreas de guía para cumplir 
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con las actividades que se plantean a inicio de año. ---------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 

comentó: Está a su consideración el proyecto presentado, pregunto a las y los integrantes de la 

Comisión si tienen alguna observación, no habiendo participación alguna solicitó a la Secretaría 

Técnica someter a aprobación de la Comisión, el  Programa Anual de Trabajo 2022.-------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Betsabé F. López López, Secretaria Técnica de la Comisión, comentó: 

Someto a aprobación de las y los integrantes de la Comisión de Educación Cívica  el Programa 

Anual de Trabajo 2022 de la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el cual fue aprobado por unanimidad 

de votos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En desahogo del tercer punto del orden del día, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera 

Electoral y Presidenta de la Comisión, solicitó a la C. Betsabé F. López López, Secretaria Técnica 

de la Comisión, dar a conocer el Informe sobre la difusión del Concurso Nacional de Debate 

Intercultural y Colectivo 2021.--------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Continuamente, la C. Betsabé F. López López, Secretaria Técnica de la Comisión, comentó: 

Derivado del convenio de colaboración entre el IEPC, el CONSEPP y el IMJUVE, celebrado el 18 

de octubre del 2021, mediante acuerdo se aprobaron los lineamientos para la integración del jurado 

calificador y la convocatoria para juventudes del Concurso de Debate Intercultural y Colectivo 2021. 

Por lo anterior, esta Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana a través de 

la Coordinación de Educación Cívica, con el apoyo de la Unidad Técnica de Comunicación Social, 

ha realizado de manera exhaustiva las siguientes actividades: publicación de infografías de las dos 

convocatorias,  se han realizado tres entrevistas radiofónicas, con Gilberto Guzmán en ABC radio; 

Marco Antonio Aguileta, en Radio Fórmula y Obeth Hernández en el noticiero de la FEDEGro de 

radio UAGro, esta última atendida por el Consejero Electoral Amadeo Guerrero Onofre; en medios 

impresos como: El faro de la Costa Chica, ABC de la Montaña, El Sol de Chilpancingo y Despertar 

del Sur, se ha publicado la convocatoria de juventudes, en redes sociales medios como: Hey Bocón, 

El despertar del Sur, Inter Abc, El Guerrero, han publicado la convocatoria e infografías, invitando 

al público objetivo, en la página del Observatorio de la Participación Política de las Mujeres 

Guerrerenses se mantiene publicada de forma permanente la convocatoria de juventudes, se han 

sumado como aliados estratégicos el Instituto de Estudios Políticos Avanzados “Ignacio Manual 

Altamirano” de la UAGro y la Universidad Intercultural del Estado de Guerrero y la Diputada Federal 

Araceli Ocampo Manzanares, del Distrito Federal 2 en el estado de Guerrero; finalmente, se informa 

que producto de la difusión de la convocatoria de jurados, la cual concluyó el día 31 de diciembre 

del 2021, se obtuvo el registro de 4 aspirantes, 2 mujeres y 2 hombres,  se anexa  en el informe 
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que se circuló con anterioridad el concentrado de aspirantes con los perfiles correspondientes.-----

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Vicenta Molina Revuelta, Consejera Electoral, manifestó: quiero hacer 

un reconocimiento a las áreas involucradas en el desarrollo del concurso de debate, a pesar de las 

dificultades que se tuvieron y a la premura de tiempo con que se llevó a cabo me parece que se 

hizo un buen trabajo y se ve reflejado en el informe que hoy se presenta. ---------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 

comentó: me sumo a lo manifestado por la Consejera Vicenta Molina, este concurso se realizó por 

invitación del IMJUVE y del CONSEPP, nosotros nos tuvimos que adaptar a los lineamientos que 

nos mandaron y tuvimos que operar conforme a lo que nos señalaron, fue un reto, pero el Instituto 

se caracteriza por superarlos y cumplir. ------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En desahogo del cuarto punto del orden del día, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera 

Electoral y Presidenta de la Comisión comentó: solicito a la C. Betsabé F. López López, Secretaria 

Técnica de la Comisión, el desahogo del siguiente punto del orden del día, referente al Acuerdo 

001/CECPC/SE/17-01-2022 por el que se aprueba la integración del jurado calificador del Concurso 

de Debate Intercultural y Colectivo 2021. ------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Betsabé F. López López, Secretaria Técnica de la Comisión, comentó: El 

acuerdo que nos ocupa contiene  antecedentes, en donde se describe la sesión de trabajo entre el 

IEPC, el IMJUVE y el CONSEPP en la que se presentó el Manual Operativo del Concurso de Debate 

Intercultural y Colectivo 2021, la identificación de posibles iniciativas que se adapten a la nueva visión 

participativa y la definición del rol de cada actor institucional, los meses en que se llevaría a cabo,  

los lineamientos para integrar el jurado calificador y la convocatoria para juventudes del Concurso de 

Debate Intercultural y Colectivo 2021 y por último el cambio de fecha del concurso para el mes de 

enero del 2022, se integra por los considerandos con su fundamento en la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y el Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por 

último el acuerdo a la letra dice: PRIMERO. Se aprueba la integración del Jurado Calificador del 

Concurso de Debate Intercultural y Colectivo 2021, quedando conformado por: Guadalupe López 

Alcántara, Maira Gloribel Martínez Pineda y Francisco Javier Velázquez Estrada; TERCERO. Se 

instruye a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana informar a las y los 

ciudadanos aspirantes a jurado, el resultado del presente acuerdo.  ------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión, preguntó a las y los asistentes si tenían alguna observación al acuerdo presentado: -----

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral, comentó: solo pediría 

que se agregue al acuerdo los puntos que se señalan en la convocatoria, ¿qué se solicitaría a las y 

los aspirantes para obtener la designación?, me parece que esto enriquecería el acuerdo:-------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión, preguntó a las y los asistentes si tenían alguna otra observación al acuerdo presentado, 

no habiéndola fue aprobado por unanimidad: ----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En desahogo del quinto punto del orden del día, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera 

Electoral y Presidenta de la Comisión, solicitó a la C. Betsabé F. López López, Secretaria Técnica 

de la Comisión, dar a conocer el Informe de la correspondencia recibida: -----------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la C. Betsabé F. López López, Secretaria Técnica de la Comisión, comentó: 

Informales que se recibió un oficio dirigido a las CC. Vicenta Molina Revuelta, Cinthya Citlali Díaz 

Fuentes, Consejera Electoral y Consejera Presidenta de la Comisión respectivamente, signado por 

el C. Edgar Martín Dueñas Cárdenas, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral del Estado de Colima, donde se 

hace del conocimiento que se envía  la  metodología  con la  que  se  trabajará  en el Segundo  

Estudio sobre el Voto  Nulo en  México,  adjuntando en formato Word tanto la propia metodología 

como la muestra por analizar en los diferentes distritos para ambas elecciones, tanto de gubernatura  

como de diputaciones locales, haciendo énfasis en que cada una de las muestras es independiente  

una de la otra y el vaciado de la información en el archivo designado para esta actividad será  

independiente, resultando, por tanto, dos archivos de vaciado en formato Excel, en donde también 

nos solicitan boletas anuladas y que puedan ser representativas o de interés  para el estudio.---------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta de la 

Comisión, manifestó: Este estudio se realizó hace tres años y el Instituto que lideró el proyecto fue 

el Instituto de Querétaro, nos sumamos a la actividad por su importancia y trascendencia, en donde 

las áreas se vieron involucradas al designar personal para realizar este estudio, que fue publicado 

por el instituto antes mencionado; esta vez lo solicita el Instituto de Colima y será un tema que se 

habrá de tratar en mesa de consejo para escuchar los puntos de vista de las y los consejeros. -------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Para finalizar, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 

comentó: Al ser debidamente desahogados todos los puntos del orden del día y no habiendo otro 

asunto qué tratar, siendo las trece horas con cero minutos del día lunes diecisiete de enero del año 

dos mil veintidós, se da por concluida la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación 

Cívica y Participación Ciudadana. --------------------------------------------------------------------------------------- 
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